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I. Presentación 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 186, 

fracciones IX y X del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, artículo 12 del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave y al Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del 

Estado de Veracruz; y en atención a uno de los retos planteados por la Administración 

Pública 2018-2024, que enfatiza realizar un análisis y cambio en la normatividad, una 

reestructuración en todos los niveles de la estructura orgánica de la administración 

pública, así como también un cambio de funciones.  

 

En este contexto, el Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz, se ha dado a la 

tarea de actualizar y modificar los Manuales Específicos de Procedimiento de acuerdo a 

las circunstancias actuales y en el marco de los lineamientos contenidos en los 

programas y ordenamientos normativos del Gobierno Federal y Estatal.  

 

Para lograr lo anterior, realizó un análisis exhaustivo, describiendo los procedimientos  

sustantivos de cada área, a fin de que exista interrelación y congruencia con las 

funciones autorizadas en su Manual Específico de Organización, Estructura Orgánica, 

autorizada por la H. Junta Directiva y el Estatuto Orgánico publicado en la Gaceta 

Oficial del Estado, el 8 de marzo de 2021, dando a conocer de una manera clara, la 

forma en que esta institución se organiza para dar cumplimiento a los objetivos 

institucionales, permitiendo identificar y precisar con claridad los procedimientos y 

responsabilidades de cada área y puesto.  

 

A partir de ello, se presenta el Manual Específico de Procedimientos de la Unidad 

de Género, generado con la participación y el esfuerzo coordinado con la Dirección de 

Planeación, Programación y Presupuesto. Su contenido está apegado a la Guía para la 

Elaboración de Manuales Administrativos emitida por la Contraloría General, en el que 

se incluyen los siguientes apartados: 

I. Estructura Orgánica: presenta la estructura autorizada así como el registro 

emitido por la Secretaría de Finanzas y Planeación en coordinación con la Contraloría 
General. 

II. Simbología: son las imágenes que representan el significado de los símbolos que 
se utilizan para la elaboración de los diagramas de flujo.  

III. Descripción de procedimientos y diagramas de flujo: se describe los pasos a 

seguir de una actividad sustantiva y se representan de una manera gráfica que 

muestra el flujo y número de actividades secuenciales de un proceso o procedimiento 
para generar un bien o servicio. 

IV. Anexos: son los formatos mencionados en la descripción de cada procedimiento, 
los cuales deberán llevar su instructivo.  

V. Directorio: enuncia el nombre del Titular de la Dirección General y del Titular de  la 

Unidad de Género. 
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I. Presentación 

 
VI. Firmas de autorización: presenta los nombres, cargos y firmas de los Titulares de 

las áreas que elaboran y revisan, así como de los integrantes del Órgano de Gobierno 

que autorizan dicho documento normativo. 

Sabiendo la importancia que debe ser para todas las Instituciones Públicas, promover 

la igualdad de género, y evitar la discriminación entre hombres y mujeres, este 

documento hace uso del lenguaje neutro e incluyente con el fin de reducir las 

asimetrías en materia de género, considerando al lenguaje como medio cotidiano de 

sensibilización, inclusión y visibilización de mujeres y hombres; sin embargo, si por 

alguna razón se omite su utilización, debe dejarse claro que no pretende discriminar a 

ninguna persona ni desvalorizar ni minimizar a ninguna de ellas.  
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II. ESTRUCTURA ORGÁNICA 
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Información del procedimiento 

1. 

Procedimiento: 

1. Elaboración del Programa Anual de Trabajo para la Igualdad y 

No Violencia (PATINV). 

2.Código: PR-UG-COBAEV-001-23 

3.Objetivo: Promover la igualdad de género al interior del COBAEV a través 

de acciones que fortalezcan el respeto entre el personal y el 

alumnado, con el fin de fomentar los derechos humanos y 

eliminar la discriminación. 

4.Frecuencia: Anual 

5.Normatividad:  Organización de las Naciones Unidas, Agenda 2030, 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 5: Igualdad de Género 

[versión electrónica] https://www.gob.mx/agenda203                                                                                                                                                                                                      

0/artículos/5-igualdad-de-genero 

 Programa Veracruzano de Desarrollo, 2019-2024, Eje A, 

páginas 26 y 27 

 Acuerdo por el que se instruye la creación de la Unidad de 

Género en cada una de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública del estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave”, del 8 de marzo de 2010. 

 Estrategia Cero Tolerancia hacia la Violencia contra las 

Mujeres y las Niñas en Veracruz, 2019, P. 18 

 Programa Sectorial Veracruzano de Educación 2019-2024, 

Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, Núm. Ext. 356, 5 de 

septiembre de 2019, P. 10,55,104,113,114, y 131 

 Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado de 

Veracruz,8 de marzo de 2021, Artículo 18, Fracción II,IV y 

V 

6.Programa 

Presupuestario o 

Actividad 

Institucional: 

  

470.Y Igualdad de Género 

7.Normas o 

consideraciones: 

1. La Unidad de Género recibe del Titular del Instituto 

Veracruzano de las Mujeres (Titular del IVM), el formato donde 

describen las actividades programadas durante el año en el 

Programa Anual de Trabajo para la Igualdad y No Violencia 

PATINV. 

2. Las Unidades de Género deben coordinarse con el Titular del 

IVM, en las acciones que se requieran; por lo que la elaboración 

del Programa Anual de Trabajo para la Igualdad y No Violencia 

(PATINV) debe remitirse durante el primer trimestre del año 

para su revisión al (IVM), quien da el visto bueno. Una vez 

obtenido el visto bueno, la Unidad de Género remite informes 

trimestrales de actividades realizadas al (IVM). 

8.Participantes: * Titular del Instituto Veracruzano de las Mujeres (Titular del 

IVM) 

* Titular de la Dirección General (Titular de la DG) 

* Titular de la Unidad de Género (Titular de UG) 

*Analista Administrativo  

9. Insumo: * Programa Anual de Trabajo para la igualdad y No violencia  

(PATINV). 

10.Producto: *Programa Anual de Trabajo Para la Igualdad y No Violencia 

(PATINV) con el visto bueno del (IVM).  

6 
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11.Descripciòn 

Responsable No. Actividad 

Inicio del procedimiento 

 

Titular de la Unidad de 

Género 

 

 

1 

Elabora el Programa Anual de Trabajo para la 

igualdad y no violencia (PATINV) en el 

Programa Anual de Trabajo para la igualdad y 

la No violencia (Formato PATINV) por el 

Instituto Veracruzano de las Mujeres (IVM) 

en donde se establecen las actividades mensuales 

a desarrollar en el año y turna al analista 

administrativo para envío al Titular del IVM 

solicitando su visto bueno. 

 

 

 

Analista Administrativo 

2 Recibe el PATINV y lo envía por correo electrónico 

al Titular del IVM para su revisión y visto bueno. 

 Pasa el tiempo 

 

 

Titular de la Unidad de 

Género 

3 Recibe del Titular del IVM y/o responsable del IVM, 

el PATINV, por correo electrónico y verifica si 

cuenta con el visto bueno. 

 ¿Cuenta con el visto bueno el PATINV? 

No: Continua con la actividad 3A 

Si: Continua con la actividad 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Analista Administrativo 

3A Corrige el PATINV de acuerdo a las observaciones 

realizadas por parte del IVM. 

 Regresa a la actividad 2 

4 Recibe del Titular del IVM a través del Titular de la 

Dirección General (Titular de la DG), Oficio de 

visto bueno del PATINV vía correo electrónico, 

rubrica.  

5 Elabora Oficio PATINV solicitando la firma del 

Titular de la DG en el PATINV con visto bueno del 

IVM, recaba firma del Titular de la UG, reproduce 

una copia y turna Oficio PATINV y PATINV 

original al Titular De la DG, recaba acuse en la 

copia del Oficio y archiva de manera cronológica 

permanente en la carpeta PATINV.  

 Pasa el tiempo 

 

Titular de la Unidad de 

Género 

6 Recibe mediante Oficio de respuesta del  

PATINV con visto bueno del IVM, firmado y turna 

al analista administrativo. 

 

Analista Administrativo 

7 Archiva Oficio de respuesta y el PATINV con 

visto bueno del IVM, firmado de manera 

cronológica permanente en la carpeta PATINV. 

Fin del Procedimiento 

8 

8 



 
 

 

MANUAL ESPECIFICO DE 
PROCEDIMIENTOS 

UNIDAD DE GÉNERO 

 

9 



 
 

 

MANUAL ESPECIFICO DE 
PROCEDIMIENTOS 

UNIDAD DE GÉNERO 

 

Información del procedimiento 

1. Procedimiento 2. Organización y difusión de campañas, talleres y 

conferencias en materia de igualdad de género. 

2.Código PR-UG-COBAEV-002-23 

3.Objetivo Desarrollar actividades de sensibilización con 

perspectiva de género y derechos humanos para 

personal de las áreas administrativas y alumnado de 

planteles que integran el COBAEV, tendientes a 

promover una cultura Institucional de igualdad de 

género y no discriminación. 

4.Frecuencia Mensual 

5.Normatividad  Organización de las Naciones Unidas, Agenda 

2030, Objetivo de Desarrollo Sostenible 5: 

Igualdad de Género [versión electrónica] 

https://www.gob.mx/agenda203                                                                                                                                                                                                      

0/artículos/5-igualdad-de-genero 

 Programa Veracruzano de Desarrollo, 2019-

2024, Eje A, páginas 26 y 27 

 Acuerdo por el que se instruye la creación de la 

Unidad de Género en cada una de las 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública del estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave”, del 8 de marzo de 2010. 

 Programa Sectorial Veracruzano de Educación 

2019-2024, Gaceta Oficial del Estado de 

Veracruz, Núm. Ext. 356, 5 de septiembre de 

2019, P. 10,55,104,113,114, y 131 

 Ley General para la igualdad entre mujeres y 

hombres, octubre 31 de 2022. 

 Ley para la igualdad entre mujeres y hombres 

para el Estado de Veracruz, septiembre 10 de 

2020 

 Programa Estatal para la igualdad entre mujeres 

y hombres para el Estado de Veracruz 2011-

2016.octubre 12 de 2015. 

 Protocolo de Prevención, Atención y sanción del 

H.S. y A.S. en la Administración Pública Estatal. 
23 de marzo de 2020, Núm. Ext. 118, articulo 1. 

Párrafo 3º., Art 1 fracción XII, capítulo 1º. Art 1, 

párrafo segundo 

 Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en 

el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 16 

de agosto 2013.  

 Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del 

Estado de Veracruz,8 de marzo de 2021, Artículo 

18, Fracción II,IV y V 

 

6.Programa 

Presupuestario o 

Actividad Institucional 

  

470.Y Igualdad de Género 
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7.Normas o 

consideraciones 

1.- Los diseños a utilizar en los materiales de difusión 

se elaboran de manera anual con el apoyo del 

Departamento de Tecnologías de la Información. 

2. La documentación soporte virtual y física (trípticos, 

banners, tabloides, folders, separadores y videos) de 

las actividades a realizar en el año son acordes al 

evento programado en el PATINV.  

3. Para la disponibilidad y uso de materiales de difusión, 

y apoyo informático, la Unidad de género atiende las 

disposiciones presupuestales y procedimientos internos, 

que establezca la Dirección de Planeación, 

Programación y Presupuesto y la Dirección 

administrativa del Colegio de Bachilleres del Estado de 

Veracruz. 

4.- El “Expediente de evidencias de la organización del 

evento” (Expediente EOE) está conformado por: 

(Evidencias fotográficas, listas de asistencia, acuses de 

distribución de materiales de difusión) y se concentra 

en Carpeta de Eventos de Transversalización de la 

perspectiva de género de Oficinas Centrales ó de 

Planteles según corresponda. 

 

8.Participantes *Titular de la Unidad de Género (Titular de UG) 

* Titular del Departamento de Proyectos Estratégicos 

(Titular del DPE). 

*Titular del Departamento de Recurso Materiales y 

Servicios Generales (Titular del DRMySG). 

*Analista Administrativo  

 

9.Insumo *Programa Anual de Trabajo Para la Igualdad y No 

Violencia (PATINV) 

 

 

10.Producto 

* Expediente de evidencias de la organización del 

evento (Expediente EOE). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración   Autorización Titular de la 

Dirección de 

Planeación, 

Programación y 

Presupuesto 

 

 

 

 

Titular de la 

Dirección 

General 

 

Honorable Junta 

Directiva 
Septiembre 

 2023 
 

 

Diciembre 

2023 
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11.Descripción 

 

Responsable No. Actividad 

Inicio del procedimiento 

 

 

 

 

Titular de la Unidad de 

Género 

1 Determina el evento a organizar y difundir en el mes 

contemplado en el Programa Anual de Trabajo 

para la Igualdad y No Violencia (PATINV) y 

selecciona el diseño a utilizar para la elaboración de 

materiales de difusión del evento del total de 

diseños elaborados para el año. 

 2 Instruye al Analista Administrativo elaborar la 

justificación del evento (actividades a realizar en 

el año) y Oficio de requerimiento y llenar el 

formato de requisición de materiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Analista Administrativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

Elabora la justificación del evento y Oficio de 

requerimiento solicitando el material de difusión y 

requisita el formato de requisición de 

materiales, recaba firma del Titular de la Unidad de 

Genero (Titular de la UG) en los documentos antes 

mencionados, reproduce una copia del Oficio de 

requerimiento y del formato de requisición de 

materiales y distribuye de la siguiente manera:  

Justificación del evento, Oficio de 

requerimiento y formato de requisición de 

materiales originales al Titular del Departamento 

de Recursos Materiales y Servicios Generales 

(Titular del DRMySG), y recaba acuse  de recibo en 

la copia del Oficio y archiva en carpeta del 

Programa de metas anuales PMA. 

 Pasa el tiempo 

 

4 Recibe del Titular del DRMySG, el material de 

difusión para el evento, acusa de recibido en el 

formato orden de servicio original y copia, y 

archiva la copia en el Expediente de evidencias 

de la organización del evento (Expediente 

EOE), verifica que sea el material de difusión 

solicitado. 

 ¿Es el material de difusión para el evento? 

No: Regresa a la actividad 3 

Sí : Continua con la actividad 4A. 

Titular de la Unidad de 

Género 

 

 

4A 

Instruye al Analista Administrativo elaborar Oficio 

de solicitud. 

12 
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Analista Administrativo 

 

 

 

5 

Elabora Oficio de solicitud requiriendo equipo de 

sonido y/o equipo de proyección necesarios para el 

día del evento, recaba firma del Titular de la UG, 

reproduce una copia y turna de la siguiente manera: 

Oficio de solicitud al Titular del Departamento de 

Proyectos Estratégicos (Titular del DPE), recaba 

acuse de recibo en la copia del Oficio y archiva en 

Expediente EOE. 

  Pasa el tiempo 

 

Titular de la Unidad de 

Género 

 

6 

Recibe del Titular del DPE Oficio de respuesta 

original y copia, turna al analista administrativo para 

su seguimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Analista Administrativo 

 

7 Sella copia del Oficio de respuesta, devuelve y 

archiva el Oficio original en el Expediente EOE, 

verifica que cuente con el equipo de sonido y/o 

equipo de proyección. 

 ¿Cuenta con equipo de sonido y/o equipo de 

proyección? 

No: Regresa a la actividad 5 

Sí: Continua con la actividad 7A 

 

 

7A 

Elabora Oficio y/o circular de invitación, recaba 

firma del Titular de la UG, reproduce los tantos 

necesarios, turna oficio y/o circular de invitación 

en físico y/o por correo electrónico al área 

correspondiente de Oficinas Centrales o de planteles 

del COBAEV a quien va dirigido el evento, recaba 

acuse y archiva en el Expediente EOE. 

 

 Pasa el tiempo 

 

Titular de la Unidad de 

Género 

 

 

 

8 

Dirige el evento del mes e instruye al analista tomar 

evidencias fotográficas, listas de asistencia y/o 

acuses. 

 

Analista Administrativo 

 

9 

Toma fotografías del evento, recaba nombre y firma 

de los asistentes en la lista de asistencia y 

entrega   material de difusión, integra y archiva el 

Expediente EOE. 

Fin del Procedimiento 

 

 

13 



 
 

 

MANUAL ESPECIFICO DE 
PROCEDIMIENTOS 

UNIDAD DE GÉNERO 

 

 

Titular de la UG Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

2.- Organización y difusión de campañas, talleres y conferencias en materia de
Igualdad de Género.

1/2

INICIO

Determina el evento a

organizar y selecc iona el

diseño a utilizar para la

elaboración de materiales

a difus ión.

1

Instruye al analis ta

adminis trativo elaborar la

Justif icación del Evento,

Oficio de requerimiento

y llenar formato de

requisición de

materiales.

2

Elabora la Justif icación
del Evento, Oficio de

requerimiento y requisita
formato de requisición de

materiales, recaba firma
del Titular de la UG,
reproduce, distribuye,

recaba y archiva.

3

Recibe del T itular del

DRMySG , material de

difusión en el formato

de orden de servicio

original y copia, archiva

copia y verifica.

4

A

Instruye al analis ta

elaborar Oficio de

Solicitud.

4A

A

No

Recibe del Titular del DPE

Oficio de respuesta

original y copia, turna al

analis ta administrativo.

6
Elabora Oficio de

Solicitud requiriendo

sonido y/o equipo de

proyecc ión, recaba firma

del T itular de la UG,

reproduce, turna al T itular

del DPE y archiva.

5

¿Es  el 

Material 

de 

difusión 

para el 

evento?

Sí

Sella copia del Oficio de

respuesta, devuelve y

archiva Oficio de

respuesta original y

verifica.

7

1

B

B

C

C

D

D

E

E

F

F

¿C uenta 

con equipo 

de sonido 

y/o equipo 

de 

proyección?

G

G

No

Sí

2

Dirige el evento del mes e

ins truye al analis ta

adminis trativo tomar

evidencias fotográficas ,

listas de asistencia y/o

acuses.

8

3

12 
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Información del procedimiento 

1. Procedimiento 3. Capacitación a la Red Estatal de Enlaces de Género del 

COBAEV (REEG)  

 

2.Código PR-UG-COBAEV-003-23 

3.Objetivo Orientar y/o sensibilizar a la comunidad del COBAEV, a fin de 

prevenir conductas de hostigamiento sexual y/o acoso sexual al 

interior de la Institución. 

4.Frecuencia semestral 

5.Normatividad  Decreto Número 585 que reforma las fracciones I y XII 

del artículo 4 De la ley de acceso de las mujeres a una 

vida libre de violencia para el Estado de Veracruz. 

 Agenda 2030. Objetivo de Desarrollo Sostenible 5: 

Igualdad de Género [versión electrónica] 

https://www.gob.mx/agenda203                                                                                                                                                                                                       

 Ley 551 Para la igualdad entre mujeres y hombres para 

el Estado de Veracruz. 

 Protocolo de Prevención, Atención y Sanción del 

Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en la 

Administración Pública Estatal Gaceta Oficial del Estado 

de Veracruz 4 de junio de 2019, última reforma 23 de 

0marzo 2020. Capítulo Primero, numeral 1 Frac Artículos 

35,36 y 37. 

 Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado 

de Veracruz,8 de marzo de 2021, Artículo 18, Fracción 

II,IV y V 

 

6.Programa 

Presupuestario o 

Actividad 

Institucional 

 

470.Y Igualdad de Género  

7.Normas o 

consideraciones 

1.- La Red estatal de Enlaces de Género del COBAEV (REEG), 

se integra por un trabajador (a) de cada una de las áreas 

administrativas y planteles del COBAEV y se clasifica en: Red 

Estatal de Enlaces de Género de Oficinas Centrales y Red 

Estatal de Enlaces de Género de Planteles. 

2. La actividad se desarrolla de acuerdo a lo establecido en el 

Programa Anual de Trabajo Para la Igualdad y No Violencia 

(PATINV) y con base en lo señalado en el Protocolo de 

Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y 

Acoso Sexual en la Administración Pública Estatal. 

3.- Las capacitaciones podrán efectuarse de manera presencial 

o virtual. 
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8.Participantes  Titular de la Dirección General (Titular de las DG) 

 Titular de la Unidad de Género (Titular de la UG) 

 Titular del Departamento de Tecnologías de la 

Información (Titular del DTI) 

 Titular de la Institución o Dependencia Estatal (Titular 

de la IDE) 

 Analista Administrativo 

 Red Estatal de Enlaces de Género del COBAEV (REEG). 

 

9.Insumo * Programa Anual de Trabajo Para la Igualdad y No Violencia 

(PATINV) 

10.Producto * Expediente de evidencias de la Capacitación (Expediente 

EEC).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración   Autorización Titular de la Dirección 

de Planeación, 

Programación y 

Presupuesto 

Titular de la 

Dirección 

General 

Honorable Junta 

Directiva Septiembre 

2023 

Diciembre 

2023 
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11.Descripción 

 

Responsable No. Actividad 

Inicio del procedimiento 

 

 

Titular de la Unidad de 

Género 

 

 

1 

Determina de acuerdo al Programa Anual 

de Trabajo Para la Igualdad y No 

Violencia (PATINV) el evento de 

capacitación a realizar dirigido a la Red 

Estatal de Enlaces de Género (REEG) de 

Oficinas Centrales o Planteles e instruye al 

Analista Administrativo elabore Oficio de 

requerimiento. 

 

 

 

Analista Administrativo 

 

2 

Elabora Oficio de requerimiento, 

solicitando la sala de juntas del COBAEV para 

llevar a cabo el evento de capacitación, 

recaba firma del Titular de la Unidad de 

Género (Titular de la UG), reproduce una 

copia, turna Oficio de requerimiento 

original al Titular de la Dirección General 

(Titular de la DG), recaba acuse en la copia 

del Oficio y archiva en expediente de 

evidencias de la Capacitación (Expediente 

EEC).  

 

 Pasa el tiempo. 

 

Titular de la Unidad de 

Género 

 

3 

Recibe del Titular de la DG, Oficio de 

respuesta original y copia y turna al 

analista administrativo para su seguimiento. 

 

 

 

 

Analista Administrativo 

4 Sella copia del Oficio de respuesta, 

devuelve y archiva  el Oficio original en el 

Expediente EEC y verifica si se cuenta con 

la Sala de junta disponible. 

 ¿Cuenta con la sala de junta disponible, para 

realizar el evento? 

No: regresa a la actividad No. 2 

Sí : Continúa con la actividad 4 A 

Titular de la Unidad de 

Género 

4A Instruye al analista administrativo elabore 

Oficio de petición para contar con equipo 

de cómputo y personal técnico de apoyo 

informático.  
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Analista Administrativo 

 

5 

Elabora Oficio de petición requiriendo 

equipo de cómputo y personal técnico de 

apoyo informático, recaba firma del Titular 

de la UG, reproduce dos copias y distribuye 

de la siguiente manera; Oficio de petición 

original al Titular del Departamento de 

Tecnologías de la Información (Titular del 

DTI), c.c.p. del Oficio al Titular de la 

Dirección Administrativa (Titular de la DA) y 

c.c.p. del Oficio recaba acuse y archiva el 

Expediente EEC.  

  Pasa el tiempo 

Titular de la Unidad de  

Género 

 

 

6 

Instruye al analista administrativo elabore 

Oficio de solicitud de capacitador para 

contar con capacitador externo para el 

evento.  

 

 

 

 

 

 

Analista Administrativo 

 

 

 

 

 

 

 

7 

Elabora Oficio de solicitud de 

capacitador, requiriendo contar con 

capacitador externo para el evento, recaba 

firma del Titular de la UG, reproduce una 

copia y distribuye de la siguiente manera: 

Oficio de solicitud de capacitador original 

al Titular de la Institución o Dependencia 

Estatal (Titular de la IDE) que cuente con 

personal experto en el Protocolo de 

Prevención, Atención y Sanción del 

Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en la 

Administración Pública Estatal; recaba acuse 

de recibo en la copia del Oficio y archiva en 

el Expediente EEC. 

 Pasa el tiempo 

 

Titular de la Unidad de  

Género 

 

8 Recibe Oficio de respuesta del Titular de la 

IDE informando que si contaran con el 

capacitador externo. 

 9 Instruye al analista administrativo elabore 

Circular y/o Oficio de Invitación a la 

capacitación. 

 

 

 

 

Analista Administrativo 

 

 

 

 

10 

Elabora Circular y/o oficio de Invitación 

al evento de capacitación dirigida a la REEG 

según corresponda: a Oficinas Centrales o 

Planteles, turna de forma física y/o 

electrónica, recaba acuse y archiva en el 

expediente de evidencias de la Capacitación 

Expediente EEC. 

 

 Pasa el tiempo 
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Titular de la Unidad de  

Género 

 

11 Dirige la realización del evento de 

capacitación a la REEG e instruye al analista 

administrativo tomar evidencias fotográficas, 

lista de asistencia o registro de 

asistencia. 

Analista Administrativo 

 

12 Toma evidencias fotográficas, recaba 

nombre, firma de los asistentes en la lista 

de asistencia o registro de asistencia, 

integra y archiva en el Expediente EEC.  

 

Fin del Procedimiento  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20 



 
 

 

MANUAL ESPECIFICO DE 
PROCEDIMIENTOS 

UNIDAD DE GÉNERO 

 

 

Titular de la UG Analista Administrativo

Nombre del Procedimiento: Página

3. C apacitac ión a la Red Estatal de Enlaces de Género del

C O BAEV (REEG).

1/2

.

Determina de acuerdo al

PATINV el evento de

capacitación a realizar

dirigido a la REEG de

ofic inas centrales o

planteles e ins truye.

1

INICIO

Instruye al analis ta

adminis trativo elabore

Oficio de solicitud de

capacitador para contar

con capacitador externo

para el evento..

6
Elabora Oficio de
requerimiento solicitando
sala de juntas del COBAEV

para llevar acabo el evento,
recaba firma del Titular de la

UG, reproduce, turna, recaba
acuse y archiva.

2

Recibe del T itular de la

DG Oficio-propuesta

original y copia, turna al

analis ta administrativo

para su seguimiento.

3

¿C uenta con 

la sala de 

junta 

disponible 

para 

realizar el 

evento?

No

Sí 

Sella copia del Oficio de

respuesta, devuelve y

archiva Oficio original en

el Expediente EEC y

verifica si se cuenta con la

Sala de junta disponible.

4

C

C

Instruye al analista
administrativo elabore
Oficio de petición, para

contar con equipo de
computo y personal técnico

de apoyo informático.

4A

E

Elabora Oficio de petición,

requiriendo equipo de computo
y personal técnico de apoyo

informático, recaba firma del
Titular de la UG, reproduce,

distribuye, recaba y archiva.

5 

A

D

B

B

F

I

Elabora Oficio de

solicitud de

capacitador, recaba firma

del T itular de la UG,

reproduce, dis tribuye,

recaba y archiva.

7

Recibe Oficio de

respuesta del T itular del

IDE , informando que si

contaran con el

capac itador externo.

8

A

D

E

F

G

G

H

H

Instruye al analis ta

adminis trativo elabore

Circular y/o Oficio

invitación a la

capac itación.

9
Elabora Circular y/o

Oficio de invitación al

evento de capacitac ión

dirigida a la REEG, turna

de forma física y/o

elec trónica, recaba y

archiva.

10

I

J

J
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Información del procedimiento 

1. Procedimiento 4. Atención a casos de Hostigamiento Sexual y/o Acoso sexual 

del servidor público del COBAEV. 

2.Código PR-UG-COBAEV-004-23 

3.Objetivo Brindar atención de primer contacto y acompañamiento a la 

persona en calidad de afectada por hostigamiento sexual y/o 

acoso sexual; con la finalidad de brindarle apoyo adecuado y/o 

canalizarla a servicios especializados. 

4.Frecuencia Eventual 

5.Normatividad  Agenda 2030. Objetivo de Desarrollo Sostenible 5: 

Igualdad de Género [versión electrónica] 

https://www.gob.mx/agenda203  

 Ley de acceso de las mujeres a una vida libre de 

violencia para el Estado de Veracruz, noviembre 15 

2021. Artículo 4 Fracción XII, Artículo 7 Fracción III, 

Artículo 8 Fracción V                                                                                                                                                                                                    

 Ley 551 Para la igualdad entre mujeres y hombres para 

el Estado de Veracruz. 

 Decreto Número 585 que reforma las fracciones I y XII 

del artículo 4 De la ley de acceso de las mujeres a una 

vida libre de violencia para el Estado de Veracruz. 

 Protocolo de Prevención, Atención y Sanción del 

Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en la 

Administración Pública Estatal Gaceta Oficial del Estado 

de Veracruz 4 de Junio de 2019, última reforma 23 de 

Marzo 2020.Artículos 35,36 y 37. 

 Ley 316 de protección de datos personales en posesión 

de sujetos obligados para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la llave, artículo2 Fracción 3. 

 Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado 

de Veracruz,8 de marzo de 2021, Artículo 18, Fracción 

II,IV y V. 

 

6.Programa 

Presupuestario o 

Actividad 

Institucional 

 

470.Y Igualdad de Género  

 

13 

16 

23 

https://www.gob.mx/agenda203


 
 

 

MANUAL ESPECIFICO DE 
PROCEDIMIENTOS 

UNIDAD DE GÉNERO 

 

7.Normas o 

consideraciones 

1. Las acciones que implementa la Unidad de Género para dar 

atención a casos de Hostigamiento sexual y/o acoso sexual son 

aquellas que se señalan en el Acuerdo por el que se expide el 

Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción en casos de 

Hostigamiento Sexual y/o Acoso Sexual en la Administración 

Pública Estatal (Protocolo de HS y AS en la APE) con 

sujeción a los principios señalados en el mismo. 

2. El personal de la Unidad de Género prioriza el debido 

proceso y la no revictimización por lo que deberá considerar 

para interpretación y aplicación del (Protocolo de HS y AS en 

la APE) los principios señalados en el mismo. 

3. La Unidad de Género publica y difunde la ubicación física, al 

interior del COBAEV y en medios electrónicos; a fin de que el 

servidor público del COBAEV tenga conocimiento de donde y 

con quién acudir en casos de Hostigamiento Sexual y/o Acoso 

sexual. 

4. El expediente del caso de Hostigamiento Sexual y/o Acosos 

Sexual ( Expediente de CHS y AS) se integra por: la Cédula 

de atención para casos de Hostigamiento sexual y/o Acoso 

sexual (Cédula para casos de HS y AS) elaborada por la 

Titular de la Instituto Veracruzano de las Mujeres 

(Titular del IVM), el acuse de oficio-gestión de medidas de 

protección dirigido al Titular de la Dirección Administrativa y el 

acuse del oficio-aviso del caso dirigido al Titular del Órgano 

Interno de Control (Titular del OIC). 

 

8.Participantes  Titular de la Dirección General (Titular de la DG) 

 Titular del Órgano Interno de Control (Titular de OIC) 

 Titular de la Dirección Administrativa (Titular de DA) 

 Titular de la Unidad de Género (Titular de UG) 

 Persona en calidad de afectada (Persona en CA) 

 Analista administrativo 

9.Insumo *Queja y/o escrito  

*Cédula para casos de Hostigamiento Sexual y/o Acosos 

Sexual(Cédula para casos de HS y AS) 

10.Producto  Expediente del caso de Hostigamiento Sexual y/o Acosos 

Sexual ( Expediente de CHS y AS) 

 

 

 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración   Autorización Titular de la Dirección 

de Planeación, 

Programación y 

Presupuesto 

Titular de la 

Dirección 

General 

Honorable Junta 

Directiva 
Septiembre 

2023 

Diciembre 

2023 
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11.Descripción 

 

Responsable No. Actividad 

Inicio del procedimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Titular de la 

Unidad de Género 

 

1 

Recibe Queja y/o escrito de parte de la Persona en 

calidad de afectada (Persona en CA) por casos de 

Hostigamiento Sexual y/o Acoso sexual (casos de HS y 

AS) y le brinda atención de primer contacto y 

acompañamiento. 

 

 

2 

Realiza el llenado de la Cédula de atención para casos 

de Hostigamiento sexual y/o Acoso sexual (Cédula 

para casos de HS y AS) con información proporcionada 

por la Persona en CA auxiliándola en la narrativa de los 

hechos. Firma la Cédula para casos de HS y AS en dos 

tantos y solicita que la Persona en CA, plasme su firma 

autógrafa. 

3 Determina con la persona en CA si solicita el 

acompañamiento y asesoría. 

 ¿La Persona en CA solicita el acompañamiento y 

asesoría del Titular de la UG? 

No:  Continua con la Actividad 3A 

Si:  continúa con la Actividad 4 

3A Integra la Queja y/o escrito de la Persona en CA en el 

Expediente de casos de hostigamiento sexual y/o 

acoso sexual ( Expediente de CHS y AS)   

 Fin 

 

4 

Instruye al analista administrativo elabore Oficio cédula 

de atención del caso. 

 

 

 

Analista 

administrativo 

 

 

 

5 

Elabora Oficio cédula de atención original, solicitando 

la investigación y determinación del caso de 

Hostigamiento Sexual y/o Acosos Sexual en términos de 

la normativa aplicable, anexa Cédula para casos de HS 

y AS original, recaba firma del Titular de la UG, 

reproduce una copia y distribuye de la siguiente manera: 

Oficio original al Titular del Órgano Interno de Control 

(Titular del OIC) y recaba acuse en la copia del Oficio 

para integración del (Expediente de CHS y AS). 

 

 

 

 

 

 

Titular de la 

Unidad de Género 

6 Determina con la persona en CA, si solicita las medidas 

de protección. 

 ¿La Persona en CA solicita medidas de protección? 

No:  Continua con la Actividad 6A 

Si:  Continúa con la Actividad 7 

 

6A Espera la resolución de la investigación del Titular del OIC 

sobre el caso de la persona en CA.  

 Fin 
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7 

Instruye al analista administrativo elabore Oficio-

gestión del caso. 

 

 

 

 

 

 

 

Analista 

administrativo 

 

 

 

 

 

8 

Elabora Oficio-gestión original, solicitando la 

implementación de medidas de protección conducentes 

derivadas de las conductas de Hostigamiento Sexual y/o 

Acosos Sexual, que garanticen la integridad personal de 

la (Persona en CA), recaba firma del Titular de la UG, 

reproduce dos copias y distribuye de la siguiente manera 

Oficio original al Titular de la Dirección Administrativa 

(Titular de la DA), c.c.p. del Oficio el Titular de la 

Dirección General (Titular de la DG). y recaba acuse en la 

c.c.p. del Oficio y archiva en el Expediente de CHS y 

AS. 

 

9 Integra el expediente del caso de Hostigamiento 

Sexual y/o Acosos Sexual (Expediente de CHS y 

AS), asigna número consecutivo y lo resguarda en 

archivo confidencial en la Unidad de Género.  

Fin del Procedimiento 
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Titular de la UG

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

4.- Atención a casos de Hostigamiento Sexual y/o Acoso Sexual del Servidor público del COABEV. 1/2

INICIO

Recibe queja y/o escrito

de parte de la Persona

CA, por casos de Hs y AS

y brinda atenc ión.

1

Realiza el llenado de la

Cédula para casos de

HS y AS y firma, solic ita a

la Persona en CA plasme

su firma autógrafa.

2

Integra la queja y/o

escrito de la Persona en

CA en el Expediente de

CHS y AS.

3A

Determina con la Persona

en CA, si solicita el

acompañamiento y

asesoría.

3

Instruye al analis ta

Administrativo elabore

Oficio Cédula de

atención.

4

Espera la resolución de la

inves tigación del T itular

del OIC sobre el caso de la

Persona en CA.

6A

No

Sí

Determina con la Persona

en CA si solicita las

medidas de protección.

6

¿La 

Persona en 

CA solic ita 

el 

acompañam

iento y 

asesoría del 

T itular de la 

UG?

FIN

¿La 

Persona en 

CA solicita 

las  medidas 

de 

protección  

?

Instruye al analis ta

adminis trativo elabore

Oficio gestión del caso.

7

No

Sí

FIN

12

3
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Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

4.- Atención a casos de Hostigamiento Sexual y/o Acoso Sexual del Servidor público del COABEV. 2/2

Elabora Oficio Cédula de
atención, solicitando la
investigación y

determinación del caso,
recaba firma del Titular de la

UG, reproduce y distribuye.

5

Elabora Oficio gestión

solic itando la

implementación de

medidas de protecc ión a la

Persona en CA, recaba

firma del T itular de la UG,

reproduce, dis tribuye,

recaba y archiva.

8

Integra el Expediente de

CHS y AS, as igna número

consecutivo y resguarda.

9

FIN

1

3

2
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VI. Directorio 

 

 

 

 

 

Dr. Andrés Aguirre Juárez 

Titular de la Dirección General 

 

 

 

 

 

 

Lic. Valeria Díaz Herrera 

Titular  de la Unidad de Género 
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